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ACUERDO GENERAL SOBRE 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 
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7. A continuación de la primera frase; agrediese la frase siguiente: Se acordó 

suhlividir la columna en la que figuraban las importaciones efectuadas al amparo 

del SGP y que eran objeto de limitaciones, a fin de indicar por separado las impor

taciones sometidas a contingentes arancelarios y las importaciones a las que ce 

aplicasen máximos indicativos o medidas do vigilancia, 

8. El Grupo acordó agregar a los cuadros informaciones sobre las transacciones-

comerciales efectuadas en virtud de acuerdos regionales, en cinco columnas en las 

que se indicarían: 

1) las importaciones efectuadas en regimen de nación más favorecida; 

2) las importaciones procedentes de los países de la AELI o de la zona 

de libre comercio entre Nueva Zelandia y Australia; 

3) el comercio entre la AELI y la CEE; 

A) las importaciones procedentes de otras zonas de libre comercio o de 

otras zonas en régimen de preferencia; 

5) las importaciones de las clases 2 ) , 3) y 4) que no quedaran abarcadas 

«-". por los acuei-dos respectivos. 

9. En cada columna se haría una distinción entre el comercio efectuado en 

regimen n.m.f., libre de derechos y el correspondiente a las partidas arancelarias 

ü-nuf. sujetas a derechos. Se indicaría én una nota que se adoptaba esta presen

tación por razones de facilidad estadísticas y que, desde un punto de vista jurídico, 

la presentación no constituiría una nueva interpretación de la base jurídica de 

las transacciones. Además, se acordó que el alcance de éste cuadro no se limitaría 

a los países que aplicaban ya sistemas generalizados de preferencias, sino que 

comprendería a todos aquellos qae participaban en el Estudio arancelario. 
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10. Como estos cuadros se referirían también a los productos comprendidos en 

los Capítulos 1 a 24 de la NAB, el Grupo acordó que se debía informar al 

Grupo 3 e) acerca del resultado de las deliberacienes sobre este asunto. 

15. El Grupo aceptó una propuesta en favor de la creación de un banco de datos 

arancelarios, que se basaría en las comunicaciones de los gobiernos con infor

maciones detalladas sobre sus disposiciones arancelarias, entre ellas los 

tipos GATT, loe tipos n.m.f, aplicados a los países miembros del GATT en 

ausencia de otras normas legislativas, por ejemplo, sobre modificaciones tempo

rales de derechos, los tipos n.m.f. efectivamente aplicados respecto de países 

miembros del GATT en determinadas fechas, y los tipos efectivamente aplicados 

con arreglo al SGP. Esta información arancelaria tendría que ir acompañada 

por una nota explicativa en la que se expusieran con cierto detalle las practical 

constitucional.es y legales de los gobiernos al definir y determinar los tipos 

arancelarios y su aplicación, suspensión, etc. Se propuso, como objetivo, la 

fecha del 1. de octubre de 1974 para la presentación de esos datos y el Grupo, 

aunque por razones técnicas no se comprometió del todo, acordó procurar la 

observancia de la fecha citada. 

16. Con respecto al asunto de las fechas de raferencia, el Grupo acordó que se 

debían dar informaciones sobre los derechos arancelarios vigentes el 1. de enen 

o el l~r de abril de 1972, el 1. de enero de 1973 y el 1. de enero de 1974, 

quedando entendido que los países que tuvieran problemas para suministrar las 

cifras de 1972 y de 1973 lo mencionarían en sus comunicaciones. 

17. El Grupo examinó también propuestas en favor de la inclusion de otras 

informaciones en las comunicaciones, por ejemplo, tipos que no fuesen n.m.f., 

gravámenes de importación distintos de los derechos normales, y gravámenes 

variables. Se acordó volver sobre estos asuntos más adelante. Con respecto a 

los equivalentes ad valorem de los derechos específicos y a los componentes 

específicos de los derechos mixtos, se acordó que los países darían información 

sobre los equivalentes que pudiesen, junto con explicaciones sobre el método 

seguido para calcularlos. Mas adelante se podría examinar la necesidad de 

establecer una base común para dichos datos a efectos comparativos. 
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18. El Grupo acordó que los países que empleasen nomenclaturas arancelarias 

distintas de la NAB deberían indicar en sus comunicaciones, dentro de lo posible, 

la concordancia que hubiesen establecido entre cada partida de su arancel y la 

partida correspondiente, de cuatro dígitos, de la NAB. Quedó entendido que, con 

relación a muchas partidas arancelarias, este operación sería complicadísima para 

algunos países; como mínimo, debería ser posible realizarla en la medida en que 

ya se había hecho a los efectos del Estudio Arancelario. 

19. El Grupo acordó comunicar al Grupo 3 &; que había decidido crear el banco 

de datos arancelarios. 


